
 

GUÍA DE AYUDA PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE AYUDAS COMPLEMENTARIAS A ESTUDIANTES DE GRADO Y 
MÁSTER EN SITUACIONES DE DIFICULTAD ECONÓMICA SOBREVENIDAS POR EL COVID-19 

1. ¿Dónde se encuentra la convocatoria? 
La convocatoria está publicada en la siguiente dirección Web de la Universidad de Burgos: 
https://www.ubu.es/te-interesa/convocatorias-de-ayudas-complementarias-estudiantes-de-grado-y-
master-en-situaciones-de-dificultad-economica-sobrevenidas-por-el-covid-19 
 

2. ¿Cuál es el plazo para presentar la solicitud? 
El plazo para solicitar las ayudas finaliza el 29 de mayo de 2020 
 

3. ¿Dónde presento la solicitud? 
3.1  La forma más sencilla para presentar la solicitud es a través de la Sede Electrónica de la 
Universidad de Burgos, en: 

https://sede.ubu.es/catalogo/AYUEST/  
 
3.1.1  Una vez que estemos en la sede electrónica, pulsar el botón donde indica “Iniciar” 
 

 
 
3.1.2 Ello nos lleva a la página de acceso, donde elegiremos “ACCESO CON USUSARIO 
CORPORATIVO” 
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https://www.ubu.es/te-interesa/convocatorias-de-ayudas-complementarias-estudiantes-de-grado-y-master-en-situaciones-de-dificultad-economica-sobrevenidas-por-el-covid-19
https://sede.ubu.es/catalogo/AYUEST/


 

3.1.3. Una vez elegido “ACCESO CON USUARIO CORPORATIVO”, nos llevará a una página en la que se 
nos solicita la identificación, dónde 
 
Nombre de usuario: Es nuestra dirección de correo electrónico de alumno la Universidad de Burgos,  
Cuyo formato será tres letras, cuatro caracteres numéricos, seguidos de @alu.ubu.es, por ejemplo: 
xxx1001@alu.ubu.es   
Contraseña: Es la contraseña que corresponde a esa dirección de correo. 

 
En el caso de tener problemas con el usuario o la contraseña, puedes encontrar información de sobre 
de contraseñas, en la web del servicio de informática y comunicaciones 
https://www.ubu.es/servicio-de-informatica-y-comunicaciones/ayuda-y-documentacion/informacion-
sobre-contrasenas 
 
3.1.4  Hay otras formas de acceso, recomendamos la opción de “USUARIO CORPORATIVO” ya que 
con esta no necesitas ni certificado digital ni DNI electrónico ni AUTOFIRMA. 
En el caso de disponer de DNI electrónico puedes utilizarlo para acceder por “ACCESO CON CL@VE” y 
si tienes instalado en tu ordenador un certificado digital puedes acceder con “ACCESO CON 
CERTIFICADO DIGITAL” 
 
3.1.5  Una vez identificado por cualquiera de las tres opciones (USUARIO CORPORATIVO, ACCESO 
CON CL@VE, ACCESO CON CERTIFICADO DIGITAL” te aparecerá la pantalla de PROTECCIÓN DE DATOS 
DE CARÁCTER PERSONAL” 
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Al final de dicha página viene una casilla para aceptar la Política de Privacidad y el botón de 
enviar: 

 
3.1.6  Una vez aceptada la política de Privacidad, aparece una pantalla para identificarse 

 
 
 
 
 

Se cumplimentan los datos personales y se da a enviar. 
 

  



 

3.1.7  A continuación nos lleva a otra página para confirmar los datos, llamada “Introduzca los 
siguientes datos para comenzar la tramitación 

En esta página, se elige la forma de notificación, se comprueban los datos personales y se dejan o incluyen 
nuevas direcciones a los efectos de notificaciones. 

3.1.8 A continuación nos lleva a la página donde indicaremos las Ayudas que se solicitan 



 

Donde marcamos la casilla de verificación de la ayuda o de las ayudas que se van a solicitar y 
activamos  la declaración de que acepta las bases. 
 
3.1.9  A continuación adjuntaremos la documentación que se nos exige para cada ayuda, en el caso 
de incorporar varios documentos, pondremos que SI e iremos seleccionando y subiendo los archivos 
seleccionados, cuando acabemos de subir documentos, damos a continuar:  

 

 
 

3.1.10  A continuación veremos en pantalla el documento justificante de la solicitud, con nuestros 
datos personales, las ayudas solicitadas y el nombre de los documentos que hemos anexado a las 
mismas, comprobamos que es correcto y damos a continuar 

 

 

  



 

3.1.11  Una vez que hayamos dado a continuar, nos indicará “Trámite completado” 
 

 
3.1.12  A su vez nos llegará un correo electrónico, de eadmon@ubu.es, en el que nos indicará” 

Su solicitud ha sido registrada correctamente. 

Por favor, diríjase a su Área personal si desea consultar la documentación y datos relacionados con 
esta solicitud. 

Estará disponible en la carpeta de Expedientes, con la referencia: 2020/AYUEST-XXX 

 

3.2. La solicitud y documentación también puede presentarse por cualquier de los procedimientos establecidos 
en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

No obstante, se recomienda el procedimiento específico de la Sede Electrónica que se ha expuesto en esta 
guía https://sede.ubu.es/catalogo/AYUEST/).  

 

3.3. Una vez presentada la solicitud en la Sede electrónica de la Universidad de Burgos, dado que estas ayudas 
se encuentran cofinanciadas por el Banco de Santander, además los solicitantes deberán inscribirse en la 
aplicación de becas Santander a través de la página www.becas-santander.com, en la correspondiente 
convocatoria de ayudas complementarias a estudiantes de grado y master para hacer frente a situaciones de 
dificultades económicas derivadas del COVID-19. Esta inscripción en la aplicación de becas Santander será un 
requisito adicional y subsanable y su cumplimentación no supone la inscripción en plazo establecida en el 
apartado anterior. 

https://www.becas-santander.com/es/program/ayudas-universidad-de-burgos-banco-de-santander-
dificultades-economicas-derivadas-del-covid-19 
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